RES. 564/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE FEBRERO  DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0000942, Ent. N° 447/16)

VISTO: el Oficio Nº 1420/16 de fecha 15 de enero de 2016 adoptada por el Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), mediante el cual se adjunta la Resolución Nº 92/016 de fecha 11 de enero de 2016, por la que se reitera el gasto relacionado con el incremento de los ajustes paramétricos de la Compra Directa por excepción para el suministro y colocación de un cerco perimetral de seguridad y olímpico en el Hogar Granja de la Escuela Educacional Dr. Roberto Berro;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio del INAU de fecha 27 de enero de 2014, se dispone la adjudicación de la Contratación Directa al amparo de lo establecido en el numeral 9) del literal C) del inciso 2º del Artículo 33 del TOCF, a la firma Servicio Integral de la Construcción (SIC), por un importe de $ 1:891.091,11 impuestos y monto imponible incluidos y un ajuste paramétrico según ICC estimado de $ 130.694,oo;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 19 de febrero de 2014, acordó observar el gasto por no constar en las actuaciones que se haya dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 50 del TOCAF, en cuanto a la realización de la publicación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales;

3) que por Resolución Nº 1272/014 de fecha  2 de abril de 2014, el Directorio de ASSE entendió necesario reiterar el gasto y en Sesión de fecha 21 de mayo de 2014 el Tribunal mantuvo la observación formulada con fecha 19 de febrero de 2014; 
                              4) que por Resolución Nº 4006/015 de fecha 5 de noviembre de 2015, el Directorio del INAU resolvió incrementar el importe de los ajustes paramétricos establecidos en el Resolución Nº 240/014 de 27 de enero de 2014, por un importe total de $ 13.228 impuestos incluidos;

                              5) que este Tribunal en Sesión de fecha 2 de diciembre de 2015, acordó observar el gasto emergente del incremento de los ajustes paramétricos por considerar que el mismo deriva de un gasto originalmente observado, reiterado y mantenido;

                              6) que en la oportunidad, por la Resolución remitida, se reitera el gasto de $ 13.228 impuestos incluidos, por considerar que el costo material y humano que conlleva un procedimiento de contratación, las necesidades institucionales y el tiempo transcurrido, ameritan recurrir al mecanismo de la reiteración;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal observó el gasto de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal el 2 de diciembre de 2015;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Oficiar al Organismo remitente.
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